
RESPONSABILIDADES LEGALES Y OTROS 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 

ORIENTACIÓN

Servicio de Inspección Educativa
Granada



�Decreto 213/1995 por el que se regulan los EOEs. 
�Orden de 23 de julio de 2003 por la que se regulan determinados aspectos sobre la 
organización y el funcionamiento de los EOEs).
�Instrucciones 22-9-2003, de la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad, 
para la aplicación de lo establecido en la Orden de 23 de julio de 2003, por la que se regulan 
determinados aspectos de organización y funcionamiento de los EOEs. 
�Instrucciones 28-7-2006 de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación, para la aplicación de lo establecido en la Orden de 23 de julio de 2003, por la que 
se regulan determinados aspectos sobre la organización y funcionamiento de los Equipos de 
Orientación Educativa
�Decreto 147/2002 por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los 
alumnos con n.e.e. asociadas a sus capacidades personales
�Orden 19-9-2002 por la que se regula la realización de la evaluación psicopedagógica y el 
dictamen de escolarización.
�Orden 25-7-2008 por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía.

1. NORMATIVA BÁSICA DE REFERENCIA.



�Decreto 328/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 
primaria y de los centros públicos específicos de educación especial.
�Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
�Instrucciones 8-3-2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza 
el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y organización de la respuesta educativa.
�Orden 20-6-2011 por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, modificada por Orden 28-4-2015.
�Instrucciones 11-1-2017 de la D. G. de Participación y Equidad en relación con las actuaciones 
específicas a adoptar por los centros educativos en la aplicación del protocolo de actuación en 
supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso.
�Ley 40/2015 de régimen jurídico del sector público.
�Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.
�Decretos y Órdenes de las distintas enseñanzas: primaria, ESO, bachillerato…

1. NORMATIVA BÁSICA DE REFERENCIA.



�(Decreto 213/1995 por el que se regulan los EOEs. Orden de 23 de julio de 2003 por 
la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento 
de los EOEs)

�A)Funciones generales en los centros:
�Atender las demandas de evaluación psicopedagógica de los alumnos y alumnas que 
la requieran y proponer la modalidad de escolarización más adecuada en cada caso.
(*)(También Decreto 147/2002 y Orden 19-9-2002)

1. FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA.



�a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa vigente.(*)

�b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado.

�c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del 
proceso de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.(*)

�d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas 
relacionadas con la mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito 
escolar.(*)

�e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 
actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas 
al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.(*)

1. FUNCIONES DE LOS ORIENTADORES Y ORIENTADORAS.
(Educación Infantil y Primaria art. 86.5 Reglamento Orgánico Colegios de Educación Infantil y Primaria aprobado por Decreto 
328/2010) 



�f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, 
asesorando en sus funciones al profesorado que tenga asignadas las 
tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativo necesarios y, 
excepcionalmente, interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en 
grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja 
en dicho plan.

�g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en 
los aspectos que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo.(*)

�h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o 
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.(*)

1. FUNCIONES DE LOS ORIENTADORES Y ORIENTADORAS.
(Educación Infantil y Primaria art. 86.5 Reglamento Orgánico Colegios de Educación Infantil y Primaria aprobado por Decreto 
328/2010) 



A), C), D), E), G), I) (Iguales que en E. Primaria)

�b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan
de acuerdo con el equipo directivo del instituto.

�f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción
tutorial, asesorando en sus funciones al profesorado que tenga asignadas las 
tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios e 
interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma 
individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan.

�h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga 
competencia docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto 
educativo y sin perjuicio de la preferencia del profesorado titular de las mismas.

1. FUNCIONES DE LOS ORIENTADORES Y ORIENTADORAS.
(Educación Secundaria art. 86. Reglamento Orgánico IES aprobado por Decreto 327/2010) 



Competencia docente:
RD 1834/2008 por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en 
la ESO, bachillerato, formación profesional y enseñanzas de régimen especial y se establecen las 
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria, modificado por RD 665/2015.

Art.3.4. los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de e.secundaria y de profesores de 
e.secundaria de la especialidad orientación educativa realizarán tareas de orientación y además 
podrán desempeñar docencia en aplicación de lo que dispone el art.5, el cual indica que las 
Administraciones Educativas determinarán la atribución de las materias de libre configuración 
autonómica que establezcan en la ESO y el Bachillerato a las diferentes especialidades docentes.

Nuestra comunidad autónoma no ha regulado hasta el momento las atribuciones docentes de las 
materias de libre configuración autonómica.

Los anexos del RD no asignan materias a la especialidad Orientación Educativa.

�Ley 9-96, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, contratación 
administrativa, patrimonio, función pública y asistencia jurídica a entidades de derecho público.

1. FUNCIONES DE LOS ORIENTADORES Y ORIENTADORAS.
(Educación Secundaria art. 86. Reglamento Orgánico IES aprobado por Decreto 327/2010) 



Competencia docente:
-Los orientadores deben atender prioritariamente sus funciones 

orientadoras exclusivas de su especialidad.
-La normativa vigente no impide que se les asigne docencia de materias 

para las que puedan tener atribución docente en relación con lo que 
hayan cursado en todas sus titulaciones del mismo nivel.

-Los directores pueden asignar docencia solo de forma excepcional, de 
aquellas materias para las que tengan atribución, cuando por 
determinadas circunstancias otras especialidades no puedan hacerse 
cargo.

-Nunca se les debe realizar asignaciones de forma arbitraria.

1. FUNCIONES DE LOS ORIENTADORES Y ORIENTADORAS.
(Educación Secundaria art. 86. Reglamento Orgánico IES aprobado por Decreto 327/2010) 



2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.
(Art. 85. Reglamento Orgánico IES aprobado por Decreto 327/2010) 



3. Aspectos relacionados con el procedimiento administrativo.



Protocolo  padres separados o divorciados: Viceconsejería 6-6-2012.
�Los centros docentes tienen la obligación de informar periódica y 
regularmente a los padres de los procesos de evaluación de sus hijos, así 
como sobre el proceso educativo en general.
�Cuando se planteen problemas de situaciones sobrevenidas al matrimonio o 
unión de hecho o se solicite de manera expresa información por el 
progenitor que no tiene la guardia y custodia se tendrá en cuenta:
-La petición por escrito acompañando sentencia o auto judicial.
�-Se seguirá el contenido exacto del documento, y si no hay pronunciamiento, 
se dará información, salvo que tenga retirada la patria potestad.
�-Se comunicará la petición al progenitor, que tenga guardia y custodia, para 
que alegue en diez días.
�-Si no hay alegaciones, o éstas no aportan documentos judiciales en contra, 
se dará información documental y verbal hasta que la situación judicial varíe.

3. Aspectos relacionados con el procedimiento administrativo.



3. Aspectos relacionados con el procedimiento administrativo.



                  
LOE/LOMCE  

      Disposición adicional 
vigesimotercera

4. Protección de datos de carácter personal



 Los centros docentes podrán recabar los datos 
personales de su alumnado que sean 

   necesarios para el ejercicio de su función educativa.

4.Protección de datos de carácter 
personal



 

4. Protección de datos de carácter personal



En el tratamiento de los datos del alumnado 
se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y 
confidencialidad. 

4. Protección de datos de carácter personal



La cesión de los datos, incluidos los de 
carácter reservado, necesarios para el 
sistema educativo, se realizará 
preferentemente por vía telemática y estará 
sujeta a la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

4. Protección de datos de carácter personal



Legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal:

� Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. (BOE 14-12-
1999).

� REAL DECRETO 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. (BOE 19-1-2008).

� DECRETO 285/2010, de 11 de mayo, por el que se 

4. Protección de datos de carácter 
personal



Artículo 13  REAL DECRETO 1720/2007

Consentimiento para el tratamiento de datos 
de menores de edad

Podrá procederse al tratamiento de los datos de los 
mayores de catorce años con su consentimiento 
(salvo en aquellos casos en los que la Ley exija para su 
prestación la asistencia de los titulares de la patria potestad o 
tutela).

4. Protección de datos de carácter personal



A) Con el informe de evaluación psicopedagógica.
B) Con el dictamen de escolarización.

5.Procedimientos de reclamación de los 
padres. (Instrucciones 8 de marzo de 2017)













6. Protocolos sobre convivencia.

 



6. Protocolos sobre convivencia.

Maltrato infantil. 
� Paso 2. Actuaciones inmediatas. Reunión.
� Paso 4. Evaluación inicial del caso.

� Pasos siguientes. Colaboración con el equipo 
directivo del centro.



7. Administración de medicamentos en caso de urgencia
 INFORME 463/97-B 

INFORME 463/97-B  de 18 de julio de 1997. Obligación 
de suministrar por los docentes dependientes de la 
CECJA medicamentos para caso de urgencia médica 
(Asesoría jurídica de la Consejería de Educación y 
Ciencia)

*Inexistencia de normativa específica



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 

Código Penal
Artículo 195 

1. El que no socorriere a una persona que se halle 
desamparada y en peligro manifiesto y grave, 
cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de 
terceros, será castigado con la pena de multa 
de tres a doce meses.



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 

Código Penal



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 

“A ello habrá de sumarse la responsabilidad 
por omisión que recogen en el ámbito civil 
los arts. 1902 y 1903 C.c., y en el ámbito 
administrativo los arts. 32 y ss Ley Régimen 
Jurídico Sector Público. …..



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 



Administración de medicamentos en caso de urgencia

 INFORME 463/97-B 



Conclusión


